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JE LA PROVINCIA DE LEON 
ADYEETBNCIA OKIOIAL 

. L-itgo que lo» Srea. Alcaldes y Secretarios reciban 
nomerofl del BOLBTÍN que correapondan al dia-

:rítd, dispondrán qué &o flio un ejemplar en. el sitio 
U coHtumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
lal número aiguieate. 

Loa Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-
{MM coleccionados ordenadamente para Buescua-
iíjiaatión, que deberá Teriñcarse cada. año. 

SE PUBLICA LOS H I Ñ E S , MIÉRCOLES Y VIERNES 
Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta céntimou el trimestre, ocho pesetas'al semestre 7 

3uince pesetas al año, papadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
e fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, ndmi-

tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, j únicamente 
por la FRACCIÓN DB PBBBTA que resulta. Las suscripciones atrasa
das se; cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos Teinticinco céntimos de peseta. 

ADVEBTBNCU EDITORIAL 

Las diaposiciones de las autoridades, excepto laa 
que sean i instancia de parte no pobre, ea inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al aervicio nacional que dimane de laa 
mismas; lo de interés particular prerío el pago ade
lantado de 'veinte cíntimoa de peseta por cada linea 
de inserción. . 

PARTE OFICIAL 

Presidencia del Consejo de'Ministros" 
S. M. el RET (Q. D. Ó . ) y 

Augusta Real Familia continúan 
sin novedad en su importante 
salud. K .:: "" ' 

. (Gtbet*deldi» 12it'-Abril) 

" GOBIERNO DE PROVINCIA 

C O N V O C A T O R I A 

- , En eumplimiento á lo t'preve-
,,'nido" on los -artíóülos 1. y 2.°' 
del Real decreto de 12 de Abril 
de 1901, y en el Ü5 de la vigen
te ley; Provincial-, he adórdado 
convocar á la Excma. Diputación 

" provincial,, á.las once :del día 21 
del presenté mési én' su 'casa-
palacio. ";{:,;..̂ i'-.̂ -̂ r 

Lo. que- se'hace público .por 
medio de este BOLETÍN OFÍCIÁL 
para conocimieñtó dé los señores 
Diputádos'y del público en ge
neral.: 

León II de Abril de:Í908. 
El Gobtroidor, . 

OFICINAS-DE HACIENDA 

ADHINISTRACION DE CONTRIBUCIONES 
. DE LA PBUVINCU DB LBÓN 

. Cirev,ür 
Para poder dar cumplimieato á lo 

que diepoué el art. 18 del l íeglamen-
to para la imposición y cobranza del 
impuesto especial sobre el alcohol y 
circular de la Direccióo general de 
Aduanas de fecha 20 de Marzo últi
mo, esta Administración ha dispues
to que por los Ayuntamientos de 
esta provincia se remita á la misma, 
dentro del plazo de ocho días, á con
tar del en que tenga lugar la inser
ción de la presenta circular en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, un 
estado de las cantidades, on litros, 
de alcoholes, aguardientes y licores 
adeudados ó intervenidos en los mis
mos durante los dos últ imos años. 

León á 8 da Abril de 1903.—El 
Administrador, A. Villanueva. 

. TESORERIA DE HACIENDA 
DE LA. PEUTINOIA DE LSÓN 

Anuncios 
En las relaciones de deudores de 

la contribución de minas-cauoc, re
partida en el -primer trimestre del 
corriente aSo y. Ayüntaabieutos de 
toda la provincia, formadas por el 
Arrendatario de la Recaudación de 
esta provincia-,-con arreglo á lo es. 
tablecidb en el »rl'. 39 de la Instruc--
c i ó n d e 26 de' Abril de lOOO. he dic-
taflola s igüieúto 

" tprdmtmcia.—ito habiendo ^ ¡ T 
tisfechosas'cuotas'.corresp'Juaie'D 
tes al primer trimestre"del corriente 
a ñ o j o s contribuyentes por--ni;uo'fí 
canon que expresiV la précedente i t -
lación, en los-dos:;periodos do co-" 
branza.voluntaria,"señálado: .ea los 
añudcios y edictos que so pubLc-í-
roo eu el BOLETÍN OFICIAL, y en - la" 
localidad respectiva,, con ¿arreglo d" 
lo preceptuado- en el árt..,'b0' db-la 
Instmeción de 28 de Abril dé ' 1900, 
les declaro iacursus eú -el, recargo 
de primer grado,: consistento en el 
5 por 100 sobre sus respectivts cuo-
.tas, que marca el art;. 47 de dicha-: 
Instruccióo; en la ii.teligencia de 
que, si en el término que fija el ar 
ticulo b'¿ no satif-ficea los morosas 
él principal dób:to y recargo n-fa 
rido, se pasará al apremio de tejnu
do grado. 

Y para que so proceda il dar !a 
publicidad reglamentaria á esta pro 
videncia y :i incoar el procedimiea-
to de. apremio, éutréguense los re 
cibos relacioaados al encargad J de 
seguir la ejecucióii , firmando su re
cibo el Arrendatario de la Recauda
ción de Contribucioues en el ejem
plar do la factura que qüedi archi
vado en osta Tesorería. 

Asi lo mando, firmo y sello en 
Loó» A 2 de Abril de 1903.—El Te
sorero de Hacienda.i 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 5'2 de la referida 
Instrucción, se publica en el B̂ .-LE 
TÍN OFICIAL do la provincia para ge 
neral conocimiento. 

L3Ón 2 de Abril de 1903.— Ei Te
sorero de Hacienda, Ramiro Balaca. 
—V.° B.°: El Delegado de Hacienda, 
P. E . , Aparicio. 

# 

En las relaciones de deudores de 
la contribución territorial é indus

trial repartida en el primer.trimes
tre del corriente afia y Ayuntamien
tos de los partidos de La -Bañeza 
y Sahogúo y Ayuntamiento deGra-
défes On el partido de L-:óu, foimii-
d s por el Arrendatario do ¡a Recau
dación de esta provincia, cou arre-, 
glo .á lo establecí'¡o en crart.,39 do-
la Instruccióo dé 26-de .Abril do 
1900, hVdictrtdo'la'sigiiiénte 

i Pmidencia:—No h¿ bieado sa -. 
tislecho sus. cuotas oorrespoidteo-. 
tes al primer'triméstre'dofcorriODto 
aBo los contribuyentes por territo ". 
liál.é industrial que 'expreM'lá-pré--
cedentO; relación, en los-dos'perio
dos dé ^cobranza-.vóluntaría, seña-., 
lados en'-lbs "anuncius y edictos que 
se publicaron en el BOLETÍN OFICIAL 
y-eu. la. localidad véspectivai ''con 
arrligio 1 á lo;prefiej-tiÍ!*(i') en" el '.ii'r-
itculbJO.'de la instrucció.a d¿ ¡2ti:de. 
Abtil de 1900, les déclaro.incursos: 
«u ej rocai-go iXn primer'- i/r¿do.,ciu -
sistente en:; el- 5;por 100'sobre fus" 
ivs'péctivas.cuotas.-que marca el ar-,, 
ticulo 47 de,.dicha Inst;hcc¡ón;-en; 
la inteligencia de que, si éu el tér
mino qu* fija el art. 52 r.o satisf» • 
.cen Jos morosos él principal débito 
y recargo .referido, , se p a s a r á al 
•¡premio dé segundo grado.: 

Y para que se proceda á dar la 
publicidad reglamentaria á esta pro
videncia y á incoar el precedimien 
to de ¿premio, entréguense los re
cibo» relacionados -al encargado dé 
seguir la ejecución, firmando su re
cibo el Arrendatario da la Recauda
ción de Contribuciones en el ejem
plar de la factura que queda archi 
vado en esta Teeoreria. 

Asi lo maudo, firmo y sello en 
León á 7 do Abril de 1903.—El Te
sorero de Hacienda.», . 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 do la referida 
Instrucción, se publica en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia para ge
neral conocimiento. 

León 7 de Abril de 1903.—El Te
sorero de Hacienda, Ramiro Balaca. 
—V.° B.': El Delegado do Hacien
da, P. E . , Aparicio. 

AYUNTAMIENTOS 

Akaldia constitucional de 
Ponierrada 

No habiendo comparecida al acto 
de la clssil icacióu y declaración de 
soldados los mozos que á continua-

ción se relacionan, del actual reem
plazo, ni á la revisión de excepcio
nes los d.,s del reemplazo de 1901 
que también se mencionan, se les 
cita por el presente para que verifi- ' 
qaen su presentación en este Ayun
tamiento ó en el del punto en que" 
se hallarou hasta el de la víspera de.' 
la salida de mozos para el juicio de 
exenciones,. que..tendrá" lugar.,eu.;-,-
Loón el 16 del s c t u a l y ó en dicho dia , 
anté la Comisión mixta; previnién
doles que si ño concurrieséa, serán -
declarados, prófugos y les .pararán. . 
los pérjúicios á que haya lugar. ' , J ' 

.... . Reemplazó de 1903. - v-

Narciso .Vozmédiáno y. Cambas,. , 
GÚm. 1 . . • , - " r . 
• Léoncib Folgiieial 'Carballo,: líú -

mero 8. .... ' - .:: ;::l ;" 
: .:José.B!ancó núrá.16"..' -- ;-. .:; 

Pedro Pereira Méndez, núm: 19." : 
.Vótqnio'Martinez Rodríguez; ñú . .. 

mero 23. : i -•.•'--,« 
; Solutqr Blanco, núm.-24. . . 

Dionisio"Muñoz CalvoV núm. 33. 
Angel' Goorrero del; Puerto, nú-, 

mero 37. 
• Saatingo Rodríguez Vega, n ú m e 
ro 38. 

Anselmo Pina del Paso, núm. 41. 
Manuel Gómez Martínez, núm. 42 
Manuel Blanco (1.°), núm. 43. 
Manuel Blanco (2.°), ntim. 50. 
Besarióh Blanco, núm. 51. 
José Alias Pérez, núm. 52. 
José Blanco (2."), núm. 5 í . . 
Pedro Pacios Juárez, núm. 58. 
Agustín Becerra Castro, núm. 58. 
Angel Garza González, uú<u. 60. 
Alejandro Fernández Castaño, n ú " 

mero 61. 
Cándido Méndez Murías, núm. 63. 
José Blanco (1.°), núm. 76. 
José Martínez Barreiro, núm. 82. 
Pedro Fernández Valtuille, núme

ro 87. 
Manuel Arias Gonzilez. núm. 88. 
Antonio Blanco, n ú m . 89. 
Manuel Cubero Pérez, núm. P0. 

Reemplazo de 1901. 

Faustino Vázquez Rodríguez, nú
mero 37. 

Juan Sai,talla Rodríguez, núme
ro 45. 

Ponfarrada 4 de Abril de 1903.— 
Andrés González. 



h i 

Alcaldía constitucional di 
Gorullón 

No habiendo compareciiio al acto 
de la clasiGc&cióü y dectaracióa de 
soldados lo mozos que á continua
ción pe expresan, a pesar de haber 
sido citados en debidi forma, el 
Ayuntamiento, después de haber 
instruido lus correspondientes ex-

fiedientús, con sujecióo á los artícu 
os 105 y siguientes del capítulo XI 

de la vigente ley de Reemplazos, 
vistos sus resultados, acordó decla
rarles prófugos con las responsabili
dades inherentes á tal clasificación. 

En tal concepto, se les cita, llama 
y emplaza para que comparezcan 
en esta Alcaldía y ser presentados 
ante la Comisión mixta de Recluta 
miento de esta provkcia. Regando á 
todas las autoridades procedan á su 
busca y captura, caso de ser habi
dos, poniéndoles inmediatamente á 
mi disposición. 

3/oios que se citan. 
Segundo Moral Sánchez , hijo de 

Fermín y,de Manuela.-.-
Santos Moral García, de Manuel y 

Florentina. • 
José Blanco, de desconocidos. 
José . Antonio Ciego Losada, de 

Graciano y de Ramona. 
' Gorullón 6 de Abril de 1903.—El 
Alcalde, Antonio López. 

Alcaldía constüucional de 
Puente de Domingo FUret 

Para que la Junta-pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse én la 
formación del apéndice -al amillara--
miento que ha de servir de base al 
reparto de.inmuebles, cultivo y ga 
nadería para el año de 1904, se hace 
precisó que en el término de quicce 
dios, á contar desde la fecha dé la 
inseición del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia,- píeseuten 
los contribuyentes en esta Alcaldía" 
las correspondientes relacioiies^'da 
altas y , bajas; advii tiéndeles que no 
serán oídas ni .admitidas las que - no 
hayati satisfecho los , dérechos;, á la-
Hacienda p ú b l i c a . ' * .' '.::':.;- : 

. Puente de Domingo Flórez]!.0 de 
Abril de 1903;—El primer Teniente 
AlcaldeV CjlstorjS:'. González.';.;' 

A ¡cáldia conitiiucional di . 
*; ... Siotecodé l'apia... ''. "„ 

Para que la Junta pericial .deeste 
Ayuntamiento pueda ocuparse eu 
la rectificación del apéndice al a mi 
llaramiento que ha de servir de ba 
se á la formación de los repartí: 
mientos de rústica y urbana para 
1904, su hace precjso qú* los con 
triboyeotes quo hayan sufrido alte • 
racionen su rquezo imponible pre
senten en la Secretaria de este 
Ayuntamiento las oportubas rela
ciones en término de quince días, á 
contar desde la iusercón da este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia; advirtiendo que no se ad-, 
mitiri ninguna en que no se pre 

. senté la carta de pago de haber sa
tisfecho los derechos correspondien 
t e s é la Hacienda, ni las que se pre 
senteu después del indicado plazo. 

Rioseco de Tapia 2 de Abril dt¡ 
1903.—Ei Alcaide, Ramón Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Cacabelos 

Dentro del próximo mes de Mayo 
y para cumplir con lo dispuesto en 
el Real decreto de 4 de Enero del 
año de 1900, se ocupará la Junta 
pericial de este Ayuntamiento en la 
formación del apéndice al amillara. 

miento que ha de servir de base pa
ra el repartimiento da la contribu
ción territorial del año venidero de 
1904, á cuyo efecto los contribu
yentes que hayan sufrido alteración 
en su riqueza presootarán eu la Se
cretaria del mismo, hasta el 10 del 
citado Mayo, las relaciones cousi 
guiootes de altas y bajas, con los 
datos eo que conste el derecho de 
propic iad y el pago á la Hacienda 
de los que debió percibir; siu cuyes 
justificantes no serán admitidas. 

Cacabelos 6 de Abril de 1903.—El 
Alcalde, Domingo Fernández. 

Doo Indalecio FernándezLópez.Juez 
- do primera instancia del partido 

de S a h a g ú n . 
Hugo saber: Que eu el expediente 

de pago de costas que en este Juz
gado se sigue contra José Martínez 
Bajo, vecino de Cea, para hacer 
efectivas las que se le impusieron en 
la causa que se le s iguió por robo de 
dinero, y cuyo paradero se ignora 
en la actualidad, se ha dictado la 
providencia que dice: 

iProvideucia del Juez Sr. Fernán
dez López —Sahagún á 6 de Abril 
de 1903. Eu conformidad á lo dis
puesto en el art. 1.506, párrtfo 3." 
dé la ley de Enjuiciamiento civil, 
con snspeusióií de lá aprobación.del 
remate, hágase saber al deudor José 
Martínez Sajo el- precio ^ofrecido,1 
cuyo deudor, dentro da los nueve 
días siguientes, podrá.pagar á los 
acreedores, libraudó' los .bienes, ó 
presente persona que mejore la pos
tura, hacieuiio el depósito prevenido 
eo el art. 1.500 de la citada ley. Lo 
cuál se hará saber á dicho ejecutado 
por medio de-edictos; que se fije uno 
en el sitio publico de este" Juzgado 
y.otro se ipseita eo el BOLETÍO OFI 
CIAL do la provincia, mediante á ig 
norarse su paradero. -Lo; mandó, y. 
firma sú señoría de' que dey-fe.^ 
Fernández.—Ante, mi, Antonio -F. 

Montécegro.» . . ¿v.';!-.;-:-''';. 
.- El. precio i.frécido por él'fomatBn^ 
te fué .'él de15' pesetas.;.;-. • '•-•"„ 
.-..'Dado e t r S i h a g ú o á 6 do Abril de 
190B. — Indalecio.Fernández.-^ Por 
su orden, '.ÁKtocio F. Montenegro.. 

DOÜ Antonio ijalende Morón, Juez 
municipal' de esta: villa de Sin 

. Estébau do Nogales!" 
Hago saber: Que en expediente 

de pmuediiuientu de apremio que se 
sigue en este Juzgado por Felipe 
Martínez A lonso, contra Isabel Alón -
so CalzónyCatalina Fernáulez Prie 
to, yiu'd .i y hermana, réspéetivaroen-
te,de Rsfiel FeruáuJez Prieto, veci 
nos do esta villa, por ciento ochenta 
y dos pesetas que éste adeuda á 
aquél y costas, se ha acordado sacar 
á publica, subasta, por término de 
veinte días, las lincas ombirgadas 
de la propiedad del finado, que son 
las siguientes:: . 

Uoa tierra, en esto término, al 
pago del Pico de la Chopa, hace uní 
hetnina de trigo: linda Oriente, ca 
mino de Castro; Uediodí», de José 
Pérez; Poniente,de Francisco Bailez 
Martínez, y Nurte,ele Silvestre Prie
to Ciilv,'-; l íbie , y tasada eo tres
cientas pesetas. 

Otra, en dicho término, al pago 
de los Ferrañales, hace tre? celemí 
nes do trigo: linda Oriente y Me 
diodia, de José Prieto;Poniente,cnii 
reguero, y Norte, de Francisco Bai 
lez Martínez; libre, y tasada en dos 
cientas veinticinco pesetas. 

Cuyo remate tendrá lugar el (lia 
doce de Mayo próximo, á las nueve, 
en la sala de audiencia de este Juz
gado; advirtiéndose que para tomar 
parte en la subast i se ha de coo-
siguar el diez por ciento del tipo, y 
no serán admitida; tas pujas infolio 
res á las dos terceras partes del 
mismo. 

No existen t í tulos , y los rema
tantes se han de conformar con tes
timonio del acta de remate, siendo 
de su cueota suplirlos. 

Dado en San Esteban de Nogales 
á dos de Abril de mil novecientos 
tres.—Antonio Calende.—P. S. M. , 
Luís Gutiérrez. 

Don Domingo Alvarez Fernández, 
Juez municipal suplente, por in
capacidad dsl propietario del tér 
mioo de Peraozanes. 
Hago saber: Que eu el juicio ver

bal civil seguido en este Juzgado, y 
del que se hará mérito, se dictó sen 
tencia cuyo encabezamiento y par 
te dispositiva sod coino sigue: 

'Sentencia.—En Peraozanes, á diez 
de Marzo de mil novecientos .tres; 
D. Domingo Alvarez Fernández, Juez 
suplente del mismo y su Distrito, por 
incompeteocia del propietario: vis. 
tos los autos de juicio verbal civil, 
entre partes, de una como demau 
dante D. DomingoMaren tes Ramón,' 
mayor de edad, casado, propietario, y' 
vecino de "Vega de Espiuareda, y de 
btrá cómo demandada U.'María Gar 
cía Ramón, viuda, y veciua de Cha
no, en rebeldía, para que ésta sea. 
obligada al pago de cincuenta y dos 
pesetas; ' • r " ' 

Fallo.que debj.de condenar y con
deno á lá d»:uauJada María García 
Ramón al pago de las cincuenta y 
dos pesetas, reclamadas, y costas,-y 
sino puede hacerse la notificación 
personal de. e¡,la :;sentencia,„verifÍT-
qu'ese en la audiencia de éste Juz
gado a i, te dos testigos idóneos; pu-
bllqüese por edictos, quo se fijarán 
en la puerta do este Juzgado, y ade 
mis remítase una copia autorizada 
de.tales eo aceptos para su ¡asercióa 
én ellBóLETÍN ÓFICIAL 'de la provin
cia. Así por está mi sentencia ló pro-: 
n ü o c i o ; mando y firmo.» -T.'.V' -

Y con el fin de que io abteriór se 
ipublique' en'ól BOLETÍN;OFICIAL' de 
la provincia, sirviendo de uoMÜca-
ción en forma á h - demandada re
belde, cuyo paradero se ignora, ex 
pido el presente eu Poranzancs á 
dus de Abril do mil novecientos tres. 
—Domingo Alvarez.—El Secreta -
rio, Federico Alonso. 

Don Jerónimo Fernandez Ramón, 
' Juez muuicipal de Peranzanes. 

Higo sabor: Que en el-.'juicio ver-, 
bal civil seguido eu éste Juzgado, y 
del que^e hará mérito, se dictó seo 
tencia. cuyo encabezamiento y par 
te dispositiva os como signe: 

• Senttnci'i.—'E'i el pueblo.de Cha
no,, término muuicipal de Peranza
nes, á veinticinco de Marzo de mil 
novecientos tres; D. Jerónimo Fer
nández Ramón, Ju?z municipal de 
esto Distrito: vistos los autos de jui
cio verbal civil, entre partes, de la 
una como demandante D. Fructuoso 
Alvarez Ramóa, mayor de edad, ca
sado, propietario, y vecino de Pe
ranzanes, y de la otra como deman
dado D. Kafiel García Ramón, ma
yor de edad, casado, jornalero, y 
vecino de Chano, eo rebeldía, para 
que éste sea obligado al pago de 
treinta y siete pesetas cincuenta 

cént imos , con más veintiséis cuar
tales de grano centeno que le es en 
deber, ó el equivalente valor del 
centeno á razón de dos pesetas cuar
tal; 

Fallo que debo condenar y conde -
no al demandado Rafiel García Ra 
món al pago de ochenta y nueve 
pesetas cincuenta cént imos , impor
te del dinero y grano reclamado, y 
costas, y si no pnede hacerse la no 
tificacióo personal de esta senten 
cia, verifiqúese eu la audiencia de 
este Juzgado ante dos testigos idó
neos. Asi por esta mi sentencia lo 
pronuncin, mando y firmo.—Jeró
nimo Fernández Ramón.» 

Y con el fin de que lo anterior se 
publique eu el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, sirviendo de notifica
ción en forma al demandado rebel
de, cuyo paradero se ignora, expido 
el presente en Chano, lé.-mino mu
nicipal de Peranzanes, á cuatro de 
Abril de mil novecientos tres.—Je-
lónimo Fernández.—El Secretario, 
Federico Alonso; ; 

Dun Alejo García, Juez municipal 
de Sanegos. 

-Higo saber: Que en los autos de 
juicio verbal civil seguidos por don 
Miguel Fernández, vecino de León, 
sobre pago de.pesetas y demás gas 
tos, contra Bernardo Lorenzana, de 
Carbajal de la Legua, se embarga
ron h instancia del acreedor, y uomo 
de la propiedad de aquél , las tincas 
siguientes: . ' - ." ' . ' • 
,;.\ - ' v. .•-.'-!' .' :>' ' ptlsr .' 

1. ' Una casa, sita en dicho 
Carbajal, al camino del Valle, de 
planta hája, cubierta dé teja;'' 
con cocina; cuartos, corral' y ; . ! V 
puertas de calle,- «ipe mide seis- ... 
.metros ile largo.pnr tres de an-; • ' • 
cho, y linda. Orieate y.Norte, / 
camino; Poiiieute, con . prados" -
üé arríbaVy-Modiodia, con casa '-
de Froilán Lorenzana; "dd'dicho; •• 
Car bija]; tasada en trescientas 
ciuciieu t a p e s e t a s . . . T - l ; V ; 350.-, 

2. " Una yifla¿-eo dichy;té.r¿- " "t . 
mino y- sitiÓ' de las Váil iaas, ."- , ,-. 
como (te una fanega, ó sea a unas ?., i. 
veiaticuatro..'áreas,'-.quo :lindá '.:v 
OriéntoV .con.ít iérra-de^erede-
ros.de Joaquín. .Garcia.;';Mediy;'i:,.-." :' 
día, enmiuo del arroyo;.Poiiién-'t 
•te.y Norte, con tierras de don. " -' 
Vicente del Palacio, vecino de . ;' 
León; tasada en doscientas cin
cuenta pesetas 250 

. TOTAL 600 

Ei remate tendrá lugar nueva
mente, por no haberse: presentado 
licitador alguno en la subasta seña
lada para el dia siete del actual, el 
día veintiuno del corriente mes, i 
las once d* la mañana, eu Pobladu-
ra de Bernésga y cáaa de! Sr. Juez,. 
con la rebaja del veinticinca por 
ciento. No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de la tasación, y los lícitadores 
habrán de consignar con la antela 
ció.) debida eu la mesa del Juzgado 
el diez por ciento de dicha tasación. 
Las fincas embargadas carecen de 
titulo inscrito, y ei comprador ha de 
suplirlos á su costa, debiendo con
formarse con cortificación del acta 
de remate. 

Dado en Pobladura á ocho de Abril 
de mil novecientos tres.—AlejoGar-
cia.—P. S. M. , Juan Antonio García 
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